
D¡rección de Contrataciones

coNrRAro N" ]Íl2o2t

"CONSTRUCCION DE INVERNADERO" PROYECTO CONACYT-OTRI2O.s - VITRINA
TECNOLOGICA_ CIHB/CAACUPE - ID NO 396.729

Entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), con RUC N' 80063744.5, con domicitio legal
y sede central en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y oficina de gestión en la Avda. Aviadores del Chaco
N" 2980 esq. Tte. 1" Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto el Ing, Agr.
EDGAR ALDEN ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presidente conforme al Decreto N' '156i2018, con Cédula de
ldent¡dad N'913.960, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la f¡rma MES
INGENIERIA S.A, (RUC: 80019001-7), dom¡cil¡ada en Maestro Félix'196 esq, Valeriano Zeballos, Luque, República
del Paraguay, representada para este acto por el Sr, MARCELO EDUARDO SANCHEZ QUINTANA, con Cédula de
ldentidad N' 3.400.688, en carácter de Representante Legal, denom¡nado en adelante el PROVEEDOR,
denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, 'PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO

.-in el marco del llamado a "CONSTRUCCION DE INVERNADERO" PROYECTO CONACYT-OTR|20-5 - VITRINA
iECNOLOGICA - CIHB/CAACUPE , el cual estará suieto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:

1.  OBJETO
El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE yel PROVEEDOR,
en relación a la Licitación oor contratación Directa N' 06/2021 "coNsTRUccloN DE INVERNADERo"
PROYECTO CONACYT-OTR|20-5 - VITRINA TECNOLOGICA - CIHB/CAACUPE, que serán proveídos por el
PROVEEDOR a Ia CONTMTANTE, de acuerdo a los documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales f¡rmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los sigu¡entes:
a) Contrato;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en e¡ SICP;
d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva not¡ficac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicativos: en caso de
contradicción o discreoancia entre los mismos. la orioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO
Los documentos ad¡cionales del contrato son: NO APLICA.

IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL
CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so der¡vado del presente Contrato está previsto conforme al
Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N" 396.729.

5, PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el N" 06/2021
"CONSTRUCCION DE PROYECTO
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Direcc¡ón de Contrataciones
6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS:

item Código de
Catalogo DESCRIPCION

Unidad
de

Medida
Cantidad

Precio
Unitar¡o
{rvA

incluido)

Prec¡o Total
(rvA

incluido)

I 72131601-
ooTe CONSTRUCCION DE INVERNADERO 75.5'14.600

a ' l Trabaios Prelim¡nares 1.128.000
1 . 1 . 1 Desmonte/Limpieza de terreno m2 240,00 4.700 1.128.000
1.2 Albañ¡leria 5.271.000

1.2.1 Excavacion C¡mentacion para p¡lares con piedra y cemento,
80 cm de Drofund¡dad v de 30 x 30 cm de ancho unidad 29,00 99.000 2.871.000

1.2.2 Provision y colocacion de piso de piedra triturada Vl de 3 cm
de espesor m2 240,00 10.000 2.400.000

1.3 Cobertura 16.745.600

1 , 3 . 1

Provision v colocacion de Dolietileno de 150 ÍricrOnes con
a¡tatransmision de luz, 55% difusor termico en un 85%
antivirus, resistenciaa UV 4 años y ant¡polvo, intalados en la
parte superio(todo el techo) y como zócalos con una altura
de 00 cm en los 4 laterales, incluye los accesorios y la mano
de obra(almbre ziazaq v o¡ras)

mz 3'10,00 21.000 6.510.000

1.3.2

Provision y colocacion de Malla antiafidos(densidad de hilos
por cm2 16x16) en los laterales, frontal, posterior y central,
incluye los accesor¡os y la mano de obra(alambre zigzag y
okos)

m2 271,40 23.600 6.395.600

1.3,3
Provision y colocacion de l\4alla media sombra 35% con
mater¡a¡ alum¡nizado, incluye los accesorios y la mano de
obra.

m2 240,00 16.000 3.840.000

Carp¡nteria de Metal 21.670.000

1 ,tt .l

Colocación de pilares de 4,3 mts.de aitura(de pared lateral)
de perfll C de 100 (10x10)de 2,5 de pared(espesor)
cimentados en hormigón 30x30x80 cm cada 6m, la parte
enterrada Bocm debe llevarsoladada unos biootes devar¡lla
de 6mm oara suieción. (ver plano\

unidad 22,40 170.000 3.740.000

1.4.2

Colocación de pilares de 6,17mts de altura(pilares cenlrales
altura máxima)perfil C de 100 (10x10) y de 2,5mm de
pared(espeso0 cimentados en hormigón 25x25x 0.80 cm
debe llevar soidada unos bigotes de varilla de 6mm para
suieción. lverplano)

unidad 8,00 180.000 1.440.000

1.4.3 Colocación de r¡e¡eras superiores para f¡jar y iensar el
olást¡co con alambre ziqzao inclu¡do . ml 180,00 23.000 4.140.000

1.4.4 Colocacion de puerta con bastidor de metaly pared de malla
antiafida, seqún medidas del plano {verpraro)

unidad 1,00 '1.500.000 1.500.000

1.4.5
Colocacion de travesaños central de hierro nerfil C de 75
que va soldado alos postes centrales y a las vigas (va en Ia
parte superior e inferiosmde ceniial) ver plano.

ml 48,00 55.000 2.640.000

1.4.6 Colocación de caño 20x50x1.5mm soldado a la term¡nal
superior de las vigas llongitudnalmenteive¡ p/ano ml 48,00 40.000 1.920.000

1.4.7 Colocacion de trar/e[años ljporla rieles con caño de
20x50x'1.5 mm quedb {oldadd a la terminacion e las viqls.. ml

---30.000
2.040,000
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El monto total del presente mntrato asc¡ende a la suma de Gs. 75.514.600-- (Guaraníés setenta y cinco millones
quinientos catorce mil seiscientos), IVA inclu¡do.

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios
y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con
lo disouesto en las Condiciones Contractuales.

VIGENCIA DEL CONTRATO
Este contrato tendrá de v¡gencia desde su suscripción hasta el cumplim¡ento total de las obligaciones.

pLAzo. LUGAR y coNDtctoNES oe la pnovtslóN DE Los sERvlclos
El plazo de Ejecución será de 30 (tre¡nta) días hábiles, a part¡r de la recepción efectiva de¡ Acta de inic¡o obra

emitida por la Dirección de Obras e Infraestructura del IPTA, y la recepción de la obra eslará a cargo de un

representante del Proyecto OTRI 20-5 y de un representante de la D¡recc¡ón de Obras e Infraestructura
Sitio del Trabajos: La entrega de los serv¡c¡os se hará en el Centro de lnvestigación Hernando Bertoni, Caacupé,
Doto. De Cord¡llera. RP 2-Km 48,5

La entrega de los serv¡cios en las condiciones.señaladas, estará a cargo de un representante del Proyecto OTRI
2O-5 y de un representante de la D¡rección dd Obras e Infraestructura, en días háb¡les de 08:00 a 15:00 horas,
oudiendo establecerse otro horario entre las partes.

Bajo ninguna circunstanc¡a, la reconocera
debidamente f¡rmada por las al efecto.

Tte, lo Corloe
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Dirección de Contratac¡ones
Colocac¡on de ügas de metales incl¡nada mn pendiente de
perfilC de 75f .Smm que va sobre cada poste y en la cenhal
del travesaño de oefil C de
Colocac¡on de v¡gas metalicas de perfil C de 75x2.5mm que
va sobre cada poste y en la cetral del havesaño de erfil C
de 75(transversal) tipo cabriada) ver

Prov¡sion y colocac¡on de tensores de cabo de acero de
6mm a la parte superior de cada pilar perimentral de 3,5 m
de altura, fijado al suelo con gandros de h¡eno
empotradoos en hormigon. Este item debe incluir los
accesorios tales como tensa cabos, prenssa cabos, guarda

varillas 0 8 asi como el ddado de hormiqon v okos

Provision y colocacion e instalacion de extractores de aire
de 500mm dediamettro, caudal 6500m 3/h, mlocados a 3
metros de altura en la oared anterior.

Provision y colocacion de nebul¡zadores en 4 mts de altura
dentro del invernadero{4 hileras de 7
Provision y colocac¡on de sitema de riego automaüzado mn
sensores de humedad de porcelana. Cinta de goteo de I
hileras x 24 mekos de 200 micrones, con gotems de cada
20 cm. ¡ilotobomba de 1/2 HP. Cañeria de distribucion de
50mm soldable. Incluir la construccion de caseta(material y
mano de obra). Cañeia de extension de abastecim¡ento de
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como en la cal¡dad de los mismos. Correrá a su exclusivo cargo y por su cuenta las sust¡tuciones que
correspondan cuando se observasen deficiencias y el IPTA rechace d¡chos bienes defectuosos.
En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo motivos de fuerza mayor debidamente
justificados, la Convocante procederá conforme a lo est¡pulado en el contrato

9. ADMINISTRACTÓN DEL CONTRATO
La administrac¡ón del contrato estará a cargo de: la DIRECCION DE OARAS E /NFRAESIRUCTA DEL IPTA
CONJUNTAMENTE CON LA COORDINACION DEL PROYECTO OTRI 2O-5.

10. PROGRAMA DE EJEGUGIÓN DE LOS TRABAJOS
El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la oferta conforme con las condic¡ones
contractuales.

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
Las obras serán como se describen a continuac¡ón:

GENERALIDADES
Los trabajos objetos del presente contrato se efectuara en el predio del Centro de Invest¡gación Hernando Bertoni,
Caacupé, Dpto. de Cord¡llera. RPY 2 - Km 48,5
Para el inicio de los trabajos prev¡stos, el Contratista proveerá los materiales y mano de obra necesar¡os para la
correcta ejecución de la obra.
Observac¡ones Generales.

Los Oferentes estarán perfectamente informados del lugar de emplazam¡ento de lá obra y de otros datos que
puedan influ¡r en la ejecución de la misma.
Los Oferentes deberán inspecc¡onar y examinar en forma obligator¡a el lugar en que se construirá la obra del
presente Contrato antes de presentar sus ofertas.
En el sitio de obra, una vez adjudicada, el Contratista deberá contar con un juego completo de estas
espec¡ficaciones Técn¡cas y del Cronograma de Obra.

El contratista respetara en todos los casos, el sistema constructivo establecido en los planos, sobre todo en lo
que se refiere a deta¡les, en los que se especifican dimens¡ones, tanto de piezas como de materiales.
Cuafqu¡er duda que surgiere en el proceso de alguna un¡dad deberá ser comunicada inmediatamente al o los
fiscales de Obra, quienes decidirán el camino a seguir en cada caso.

,,1 S¡empre el contratista, se reg¡rá por la planilla de cómputo métr¡co para saber Ia t¡pología de cada rubro.
' Posterior a la f¡rma del Contrato por las partes, el Contratista deberá contactar con la un¡dad administradora del

Contrato para la coordinac¡ón de la Orden de Inicio de Obra y asentar en el L¡bro de Obras el inic¡o de los trabajos.
El Fiscal de Obras, no será responsable n¡ responderá por multas resullantes de infringir el Contratista las
disposiciones en vigencia.

Conoc¡miento del Terreno v Aspecto Part¡culares
El Oferente deberá inspeccionar y exam¡nar los lugares en que se realizara la obra de Construcción de
Invernadéro del presente Contrato, antes de presentar su oferta. En tales inspecciones y exámenes el Oferénte
deberá tomar conoc¡miento adecuado respecto a la naturaleza de las construcc¡ones a real¡zar, del suelo, de la
forma y naturaleza del terreno, de las condiciones cl¡máticas de la zona en que se construirá la obra, de las
cantidades, ub¡cación y naturaleza de los trabajos, mater¡ales necesar¡os para la ejecución de la obra, de los
accesos al lugaf, como tamb¡én de las de dichos accesos, de las ¡nstalaciones que necesitara, de
las condiciones locales de mano de obra,
En general, deberán obtener toda la
circunstancias que pud¡eran influenciar o

reglamentos y normas técnicas vigentes, etc.
disponible respecto

ofertas.
El contratista no podrá aducir como aumentar los
establec¡dos en el Contrato, el
Condiciones Generales.

las condiciones del
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Cada etapa del proceso constructivo será efectuada por operarios calificados en las diferentes espec¡alidades.
La calidad y la ídoneidad serán adecuadas para la correcta ejecución de los trabajos, como también la suficiente
cantidad de mano de obra, de acuerdo al volumen de trabajo y criterio del Fiscal de Obra.
Todos los materiales que se emplearan en las distintas obras de estas construcciones, serán nuevos y deberán
ajustarse a las observaciones establecidas en estas especificaciones.
Cuando sea ex¡g¡do por la F¡scal¡zación del IPTA, el contratista deberá presentar una muestra de los mater¡ales,
artículos o productos que serán empleados en las obras, para su aprobación.
Los materiales que resultaren rechazados, deberán ser ret¡rados de la obra por el contrat¡sta en el término de (3)
tres días, contados a partir de la notificación del rechazo.
En caso contrar¡o, "IPTA" se reserva el derecho de disponer el retiro de los m¡smos y cargar al Contrat¡sta el
costo de este orocedim¡ento.
Equipos v Herramientas.

El Contrat¡sta deberá proveer de todos los equipos y herramientas necesarias y adecuadas para la correcta
ejecución de los trabajos. Dicho equ¡pos y/o heffamientas deberán estar en buen estado de conservac¡ón y

1-\ mantenimiento para su uso, quedando a criterio del Fiscal de Obra el rechazo o utilización de los mismos. Los
costos de los mismos deberán estar inclu¡dos en los rubros conesDondientes.

Protecc¡ón de las ¡nstalaciones Existentes.

El Contratista tomara las debidas precauciones durante la ejecución de los trabajos, para no causar daños,
perjuic¡os o perd¡das a las instalac¡ones y edificaciones adyacentes, y será responsable por dichos daños,
perjuicios y pérdidas ocasionadas a tales instalaciones, derivadas de la ejecución de los trabajos de este
Contralo.
El Contrat¡sta reparar, reemplazará o restaurara las instalac¡ones afectadas, dejándolas en las condiciones que
estaban antes delcomienzo de su trabajo. Además, efectuara las reparaciones provisor¡as necesarias para volver
a poner en servicio cualquier instalación afectada. Si el Contratista no efectuare d¡cha reparac¡ón con pront¡tud,
esta podrá ser realizada por el Contratante ya sea por reemplazo, restauración o reparación y en este caso, los
Costos estarán a cargo del Contraiista y podrán deducirse, parcial o totalmente, de cualqu¡er suma adeudada o
que pueda adeudar en elfuturo el Contratante al Contratista, de acuerdo con el Contrato.

Med¡das v Normas de Sequr¡dad
El Contratista será responsable de determinar las precauciones y proveer los materiales y artefaclos o
disposjt¡vos de seguridad necesarios para la protección de la v¡da y de la propiedad. Deberá someter a la
aprobación del F¡scal de obras, las precauciones y med¡das de seguridad considerados por él para Ia ejecuciÓn
de dichas faenas.' ' 
La aprobación de dichos programas por el F¡scal de Obras, no releva al Contratista de su responsabilidad por la
seguridad de su personal, del público y de las instalaciones. Los materiales y artefactos o dispositivos de
seguridad, serán de cargo exclusivo del Contratista y se considerara que estos valores están ¡ncluidos en los
precios unitar¡os o globales de los d¡ferentes rubros que constituyen la obra del Contrato. El contratante no
efectuara pagos especiales por este concepto.
El Contralista deberá adoptar y hacer cumplir todas las normas y reglamentos que est¡me necesar¡os o
aprop¡ados para salvaguardar al públ¡co y a todas las personas que trabajan en las obras del Contrato, y deberá
cumplir con las leyes y reglamentos de la legislación paraguaya que sean apl¡cables.
RELACION ENTRE LAS PARTES
En todas sus relaciones con el Contratista, el IPTA estará representado por un Fiscal de Obras o por qu¡en lo

12.

de los trabajos y no podrá delegar sus
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FoRMA y rÉRMrNos PARA GARANTTZAR Los ANTtctpos y EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo
La garaniía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en el pl¡ego de bases y cond¡c¡ones, la
cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la f¡rma del contrato. La
garantía de f¡el cump¡¡m¡ento debe ser equivalente al 10%del monto total del conlratoy deberá extenderse hasta
30 (keinta) días posteriores a la finalización del Contrato

Además el conlrat¡sta contratara los seguros que inclu¡rá como mÍn¡mo:

a. Sequro contra daños a terceros: El contrat¡sta suscribirá un seguro de responsabilidad civ¡l que
comprenderá los daños corporales y mater¡ales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia
de la realización de los trabajos, asÍ como durante el plazo de garantía. El capital asegurado es de 10% del
monto total del Contrato.

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de
otras empresas que se encuentren en la zona de obras se consideraran como terceros a efecto de este
seguro de responsabilidad civil.

b. Sequro contra acc¡dentes de trabaio: El contratista contratará todos los seguros necésarios para cubrir
accidentes de trabajo requeridos por la reglamentación vigente por la cant¡dad de personal que
efect¡vamente se encuentre trabajando en la obra debidamente identificada e ¡nd¡vidual¡zada. El contratista
será responsable de que sus subcontratistas también cumplan con esa obligación. El contratista mantendrá
¡ndemne a la contratante y al f¡scal de obras frente a todos los recursos que el personal del contratista o el
de sus subcontratistas pudieran ejercer en este sentido. El capital asegurado es del 10% del monto total
del Contrato.

c. Sequro contra los riesqos en la zona de obras: El contrat¡sta suscr¡b¡rá en conformidad con la
reglamentación aplicable un seguro contra todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las
garantías más ampl¡as y cubrirá, por lo tanto, todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes
inclu¡dos en el contrato. en oarticular los daños debidos a un defecto de concepc¡ón o diseño, a defectos del
mater¡al de construcc¡ón o a la realización de trabajos defectuosos, a fenómenos naturales, a la remoción
de escombros después de un siniestro. Este seguro también deberá proleger contra los daños materiales
ocasionados porfenómenos naturales. El capital asegurado es de10% del monto total del Contrato.

Las cond¡ciones de exped¡c¡ón de los seguros indicados precedentemente, son:Los seguros exigidos en el
contrato deberán ser presentados por el Contratista para la aprobación de la Contratante y ser suscritos
antes de ¡niciar cualqu¡er trabajo y con v¡gencia al menos desde la fecha de in¡cio de las Obras, salvo los
casos en que la mov¡lización se realice antes de Ia orden de in¡c¡o de las obras, en cuyo caso Ia v¡gencia
deberá iniciar antes- Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer
v¡gentes hasta la recepción definit¡va de las obras objeto del contrato. El seguro contra r¡esgos en la Zona
de Obras deberá permanecer v¡gente por un período de doce (12) meses después de Ia recePc¡ón
Provisional de las mismas. Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación
a un av¡so previo de la compañía de seguros al Contratante

14. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA
El adjudicado deberá en e¡ plazo de qu¡nce (15) días calendario désde la firma del presente contrato, presentar
ante el adm¡nistrador de contrato, la constancia o constancias de presentación de la Declaración Jurada de
bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la República, de todos los sujetos obligados
en el marco de la Ley N' 6355/19.
En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a Ia convocante la actualización de la
mencionada declaración jurada, una vezflnalizada la ejecución del presente contrato.

15. MULTAS
Si el proveedor no diere la ejecución de los
convocante, las penalidades
cinco por ciento), por día, com

retrasos en la ejecución de los
part¡r del pr¡mer día de
automáticamente del valor
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suma adeudada al PROVEEDOR. El cálculo y la apl¡cación de la respectiva multa estará a cargo del
Administrador del contrato. La multa será aplicada y deducida en forma automát¡ca s¡n ninguna interpelación
judicial o extrajudicial

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo establecido
en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a Ia GarantÍa de Fiel Cumplimiento de
Contrato, la contratante podrá apl¡car e¡ procedimiento de rescisión de conlratos de conlomidad al ArtÍculo 59
inc. c) de la Ley N'2Q51103"De Contralaciones Públ¡cas", caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de
las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la ap¡icac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplim¡ento
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N'205112OO3"De
Contrataciones Públicas".

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINARO RESCINDIR
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'2051/2003, y en las condiciones contractuales del
presente pliego de bases y cond¡c¡ones.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diferencia que surja durante la e.jecución de¡contrato se dirimirá conforme las reglas establec¡das en
la legislación aplicable y en las condiciones contractuales del presente pliego de bases y cond¡ciones.

ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicac¡ón de la contratación deb¡do
a la orocedencia de una Drotesta o ¡nvest¡oac¡ón instaurada en contra del proced¡m¡ento. v si dicha nulidad

nulidad Oe pleno derecho, a partir de la comunicación ofic¡al

17.

18 .

l a D y obl¡gaciones de to
por
del

EN
de Asu

(dos) ejemplares de un m¡smo tenor y
p á"í rn.s de)t)r''\aii iño.2021.-

:;.rtlej
Ing. Agr.

la ciudad

:,-

EDUARDO SANCHEZ OUINTANA
Representante Legal del IPTA

Oficinq de Geeüón: Avdo. Av¡odorer del Choco 6q. Tte.lo C(Úlor Roóoll- Edfido Kudrshy Cer¡ter - 2o pito- Gudqd Aunción.
Oficino Centú[ Ruto ll. McoL E*¡qoribio, km ro5.5qn [.orerEo Pqroguqt

Teléfono oz-66(F3o5 - Emoil pretidenciq@iptq.Eo9:jgy - uocipto@hotrnoil.corn
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